
Guatemala,30 de Junio de 2020

Ingsn¡ero
Hugo lsrael Guerra Escobar
D¡rector G€nsral do Hidrocarburos
Min¡ster¡o de Energ¡a y M¡nas
Su Despacho

ResDetable Director:

Conforme los Decretos Gubernat¡vos No. 5-2020,6-2020,7-2020,8-2020 y 9-2020 del Presiddnte
de la República y Decretos 8-2020, 9-2020 ,21-2020 y 22-2020 del Congreso de la República oue
rat¡fican, reforman y prorrogan el Estado de calamidad Pública en todo el territor¡o nac¡onal como
consecuenc¡a del pronunciamiento de la Organ¡zac¡ón Mundial de la Salud de la epidemia de coronav¡rus
COVID-19 como emergencla de salud pública de impoftancia inlefnacional y del Plan pa¡a la Prevenqón,
Contención y Respuesla a casos de coronavirus (COVID¡9) en Guatemala del lvinisterio de Salud Pública
y As¡stencia Social.

De confo¡midad con las disposrciones presidenciales en caso de..calamidad pública y órdgnes pará el
estricto cumplimiento, sus modlicaciones y ampliaciones de fecha 03, 10, 14 y 18 de mayo del 2020. Se
éslablecen prohibiciones enve ellasr 1

Estado, así como en el 
I

Pof lo que las actividades rgalizadas conforme a lo eslipulado en el
prestac¡ón de Sewicios Iécricos fueron reatizadas mnforme
las mismas se realizaron lanto en las instalaciones del Ministerio
eIas.

1. Se suspenden las labores y actividades en las d¡st¡ntas dependencias del
Sector Privado por eltiempo establecido y señalado anteriormente.

Se exceptúan de la presente suspensión:

a. Presidencia de la República y Gabinete de Gobierno, asícomo él personalque determinen cada

de las autoridades superiores de ¡as entidades públicas

Conforme a los l\¡emorándum DS-l\4El\,4-APf.4-005-2020, DS-IVE|\4-APIV-007-2020 y DS-IVE|\,4-APM-009-
2020, el lvinistro de Energla y lVinas en atención a las disposiciones presidenciales emite las disposicimes
¡nternas que deberán ser acatadas por todo el personal que ¡ntegra esta Instituc¡ón.

En los numeral€s 4, 5, y 6 se establece que se debe reducir al máximo la asistencia de personal, que se
informe al peraonal qu€ debe estar disponible en sus hogares para atender cualquier eventualidad, y
oermit¡r eltabaio desde casa facrlrtando los rnsumos necesaros

Las disposiciones ante¡iores afeclañ la prestación de servic/os técnrcos y profesionales con cargo al renolón
pfesupuestario 029 "olras remuneraciones de pe¡sonal temporal", pactadas ente los distintos cont.atistas y
el M¡n¡ster¡o de Energía y Minas.

/¡
Contrato Número DGH-35-2020 de
las disposiciones anteriores. por lo que
de Energía y l\¡inas, asi como fuera de



Por este megio mp dirijo a usted con el propósito de_ d9r'cumplimiflto a la Cláusula Octava del Contrato

Número DcH.35-2020,/irlebrado entre I?DIRECCION GENERAL DE HIDROCARBUROS y m!- persona

para la prestación de servicios TÉCNICOS bajo el renglón 029, ,ne permig presentar el Inforne Mendual

de aclividades désa¡rolladas en el período del 0'l'al 30 de Junio de 2020.

Se detallan Act¡v¡dades a cont¡nuación:

TDR 1: Apoyo técnico on el control del cumpl¡m¡ento de ¡nformes mensuales, trimestrales y anualos.

. Se apoyó en la elaboración de dictámenes para distintos expedientes relacionados a inforfies

la D¡recc¡ón General do

mensuales y la revisión de información especifica del conltalo 2-2019 y 2-2014.

TDR 2: Apoyo técn¡co en las dbt¡ntas act¡vidadG que sean as¡gnadas por
Hidrocarburos.

y ia generada a partir de la organización física del inc¡so anterior.

. Se contribuyó con el control, registro y actualización de la base de

elaborados por el personal del Deparlamenlo.

. Se apoyó en la pr€paración y redacción del informe técn¡co de la propuesta de áreas de licitación del

año 2020.

. Se conlribuyó en la logistica de la preparación del área de archivo donde se encuenhan almacendas
las líneas sísmicás (visitas, requer¡m¡enlos de ¡nsumos y redacción de info¡mes de avances).

. Se apoyó en la organización de física de insumos que s€ €ncuentran en el área de afchivo pa¿ su
posterior dig¡tal¡zación.

. Se apoyó en la aclualización de bases de datos respeclo a lineas sÍsmicas con infofmación del arcntvo

daios inlerna de dictámeñes

. Se apoÉ con elcontrol ytraslado interno de expedientes hac¡a el Departamento de Gestión Legal

Atentamente,

T.U. Geol. Andrea del
DPI No. 2a30 E4960160
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